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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ETi'n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

‘‘"krleorai,. ‘
ra • ? 6UScripciones do fuera podrán hacerse 

'“¡tiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 ra de fácil cobro.
6correspondencia se remitirá franqueada 
6Sente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
desobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y I inmediatamente que Jos. Sréa. Alcaldes 5 os reciban 

Vej ltl„or]l.o8 de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los ' este Bo l e t ín , dispondrán que se.fijeun ejemplar en el-itio de cos- 
Wrol"1.8 do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ur  ai *8° civil.) . Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
tai dnai8Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
dtiHdfl Provincia desde que so publican ofloialmente en ella, y । ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
provi„ c.Uatro dias después para los demás pueblos de la misma I flnai ¿g cada semestre.

X^^cia (Ley de 3 do Noviembre de 1831.) I ____ __

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o o e minist r o s

el Rey y ia Re¡na Regente

G-.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 2 Muyo 1898)

SECCION PRIMERA
M|nist er io de hac ienda

REAL DECRETO
apuesta del Ministro de Hacienda, de aouer- 

G°u Conseio de Ministros y oído el de Esta- 
Pleno; '

Uoni^re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

y como Reina Regente del Reino, 
la ¡ eta^° eu aprobar el adjunto reglamento para 

Plie8^ °8^c^ni administración y cobranza del im- 

e8pecial sobre el alcohol.
0^ . etl Palacio á diez y nueve de Abril de mil

^1 n°venta y ocho.—María Cristina.— 
OervQ1Uistro de Hacienda, Joaquín López Puig-

REGLAMENTO
' PARA LA

IMPOSICIÓN, ADMIMSTHAC1ÓN Y COBRANZA
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo l.° Los alcoholes, aguardientes y licores que 

se importen del extranjero ó de las provincias y posesiones 
españolas de Ultramar, y los que se elaboren en la Penín
sula é islas adyacentes, se hallan sujetos al impuesto espe
cial sobre el alcohol, con arreglo á las disposiciones del 
art, 10 de la ley de 30 de Junio de 1902, del 46 de la de 5 
de Agosto de 1893, del 51 y 52 de la de 30 de Junio de 1895, 
del 4.° de la de 30 de Agosto de 1896 y del 5." de la de 10 
de Junio de 1897.

Art. 2.° El citado impuesto no podrá ser objeto de re
cargos provinciales ni municipales. La circulación y estan
cia de los alcoholes, aguardientes y licores estará sujeta á 
las disposiciones del Real decreto de 23 de Marzo de 1893 y 
demás posteriores relativas á las zonas fiscales.

Art. 3.° El impuesto sobre los alcoholes y aguardientes 
que se elaboren en la Península é islas adyacentes con los 
productos de la uva y sus residuos se pagará por medio de 
patentes de elaboración, con arreglo á la tarifa siguiente:

1. Alambiques simples calentados á fuego des
nudo, por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, pesetas..........................................................  18

2. Alambiques perfeccionados con calientavinos, 
por cada 100 litros de capacidad total de la caldera, 
tengan ó no tubos de retrogradación, pesetas...... 23

3. Aparatos de cualquier sistema de destilación 
intermitente con columna, por cada 100 litros del 85 
por 100 de la capacidad total de la caldera ó calderas 
y de la columna, pesetas................................................. 65

4. Aparatos de cualquier sistema ó autor, de des
tilación continua, por cada 100 litros de capacidad 
del b5 por 100 de la columna ó columnas, pesetas... 125

5. Aparatos en los cuales se destila y se rectifica 
en una sola operación, por cada 100 litros de capaci- _ _ 
dad del 85 por 100 de las columnas, pesetas..............  135
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Si utilizan exclusivamente los residuos de la uva y no el 
vino, pagarán el 20 por 100 de las cuotas señaladas.

Se entiende por alambiques simples los que siendo de 
marcha intermitente carecen de columnas, calienta vinos, 
condensador y tubos de retrogradación.

Se. entenderá que son aparatos de destilación intermi
tente todos los que, cualquiera que sea su sistema ó autor, 
sufren paralizaciones [leriódicas, bien para cargar ó introdu
cir nuevas cantidades de materia para la destilación, bien 
para vaciar la caldera inferior, dando salida á los líquidos 
agotados del alcohol que contenían y disminuyendo la tem
peratura de los líquidos contenidos en los demás vasos su
periores.

Todas las cuotas expresadas se devengarán íntegras, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen los aparatos, pero se 
pagarán por trimestres.

CAPÍTULO II .

IMPORTACIÓN
Art. 4.° Los alcoholes, aguardientes y cuantos produc

tos industriales tengan por base el alcohol, que se impor
ten del extranjero ó de las provincias y posesiones españo
las de Ultramar, pagarán 37‘50 pesetas por hectolitro de 
líquido, sea cualquiera su graduación.

El vino y las bebidas alcohólicas de iguales procedencias 
que midan más de 15° centesimales pagarán el impuesto á 
razón de 0‘375 pesetas por cada grado en hectolitro que ex
ceda de aquel límite.

El impuesto se exigirá cuando los líquidos salgan de las 
Aduanas ó de sus almacenes.

Podrán establecerse depósitos comerciales para la reex
portación de los líquidos sujetos al impuesto, sin pago de 
derechos, con arreglo á las Ordenanzas de la renta de Adua
nas, en todas las poblaciones en que existan las Aduanas 
y Registros de los puertos francos de las islas Canarias, 
habilitados para su importación.

Art. 5.° Están habilitadas para la importación de di
chos líquidos las Aduanas siguientes:

Alicante. Badajoz, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Cortina, Gijón, Grao de Valencia, Irún, Malaga, Palmr de 
Mallorca, Pasages, Pon-Bou, Santander, Sevilla, Tarrago
na, Valencia de Alcántara y Vigo.

Art. 6.° Las demás Aduanas de jn-imera y segunda cla
se quedan habilitadas para el adeudo exclusivamente de 
los aguardientes y licores que traigan los viajeros en canti
dad que no exceda de cinco litros por persona adulta, y de 
los que formen parte de las provisiones de los buques, has
ta el límite del consumo calculado para diez días, á razón 
de 25 centilitros por persona.

En las islas Canarias quedan habilitados para la impor
tación de alcoholes, los Registros de los puertos francos de 
Santa Cruz de Tenerife, las Palmas y Santa Cruz de La 
Palma.

El impuesto se cobrará en la misma forma que cu la Pe
nínsula, por los Interventores de los mencionados Regis
tros, y las cantidades que sé recauden ingresarán directa é 
integramente en el Tesoro público.

Los demás Registros no expresados podrán despachar 
sólo las pequeñas cantidades que traigan los viajeros y for
men parte de las provisiones de los buques en la propor
ción establecida en el párrafo primero de este artículo.

Art. 7.° Las cantidades que se liquiden por dicho im
puesto se contraerán por las Aduanas y Registros en libros 
especiales, y figurarán independientes de los derechos aran
celarios en todos los documentos estadísticos y de conta
bilidad.

Art. 8.° El ingreso en las arcas públicas se verificará 
en la forma siguiente:

En el recibí de la Caja, qué debe constar en las declara
ciones, se expresará el impdr^e del iííipuesto sobre alcoho
les, con separación de la parte correspondiente á los dere
chos de Aduanas. ’

En el resguardo que debe expedir la Caja, se hará la 
misma separación. -

Las Intervenciones de las Aduanas expedirán diaria
mente talones de cargo, para formalizar el ingreso del im
puesto sobre alcoholes, independientes de los que expidan 
para los valores de las rentas de Aduanas.

Art. 9.° Las mieles y melazas que se jñflnnS 
cualquiera su procedencia, se analizarán en las A
para determinar si contienen alcohol agregado, .Y e| 
caso, toda la cantidad de dicho líquido agregado p- ^cu¡10l 
impuesto, sin perjuicio de que satisfaga también el '‘t|eSt¡- 
que de las melazas se obtenga si se destinan n 11 
lición. , jg

Si los interesados no se conformasen con el resu • 
dicho análisis ó con las liquidaciones de los de^c1 pinzas 
dráo reclamar en la forma establecida en las tJn- 
de Aduanas. ic]io!es

Art. 10. Al acto del reconocimiento de l°s ¿el 
asistirá un perito, debiendo consignar á continoa;‘)Iltener 
aforo el resultado de su examen; y en el caso de c
los líquidos alcohólicos sustancias nocivas á l’1 s ’ ^adoS- 
rán inutilizados para el consumo personal ó reexi" _ .

Los peritos, legalmente autorizados, se 
reconocimiento é inutilización, si procede, de d'Ci1 n ¿e 10 
dos, á los procedimientos establecidos por Real oríe|) 
de Noviembre de 1887, y percibirán los derechos q 
misma se fijan, excepto si los peritos son ,uncior.l!lfr|.eBOrán 
blicos, en cuyo caso se exigirán los derechos ® ino 
en las Cajas públicas como pertenecientes al lc80¡n.'l(|o P°r

No se considerará impuro el alcohol que, exa^\ ' jUeDOr 
medio del diafanómetro, descubra reacción amil!L' 
de tres milésimas. . imnuro3

Art. 11. Cuando los alcoholes se califiquen u® .t.uiores. 
y deban ser inutilizados ó reexportados, los uní'0 |llZod6 
notificados previamente, manifestaran dentro 1 o tan 
veinticuatro horas si consienten la inutilización 
por la reexiiortaci.ón en el término de quince días. ie e]

En el primer caso, el Administrador disppn<11 de* 
perito proceda á la inutilización en su presencia , rOii- 
interesndo,ó persona en quien delegue al efecto 
tiendo después la salida del artículo inutilizado.

LoS‘gastos de hi operación serán de cuenta o 
tador. , cOn cl

Art. 12. Si los interesados no se conforniaD |¡qU¡. 
dictamen pericial é inutilización ó reexportación don'*® 
do declarado impuro ó nocivo, quedará deposii'1 y 
el Administrador disponga, y se remitirán de ’Hacie^j 
una muestra sellada y lacrada al Ministerio de r rfl el 
por conducto de la Dirección general de Aduanas, i 
análisis en el Laboratorio Químico Central. [|0 es

La resolución del Ministerio será definitiva; ) i^utili7'11” 
favorable al interesado tendrá que optar entre la (,uiüce 
ción ó la exportación del líquido en el término 
días, contados desdé la notificación del fallo.

CAPÍTULO IIÍ
d e v in o

FABRICACIÓN DE ALCOHOLES Y AGUARDIENTES -
Art. 13. Pagarán el impuesto por medio de

la forma establecida en el art. 3.°, los que en m j-egidu?8 
é islas Baleares y Canarias destilen mosto, vino aj6llos- 
de la uva y de la vinificación en aparatos ProPluSto y»?., 
fijos ó portátiles, ya sean cosecheros de dicho hu ’d^tili1' 
quieran las referidas materias, aunque realicen •
ción por cuenta de terceras personas. ^dii1*'

Art. 14. Los destiladores deberán presentar á coá 
nistradores de Hacienda do las respectivas I11^'^poi^8, 
diez días de anticipación á la fecha en que se 
empezar la destilación, declaraciones juradas CU'* y.flg a1' 
das, modelo núm. 1, expresando las circunst 
guientes: , •

A. Nombre, apellidos y domicilio del declaraJlte‘
B. Sitio en que se halla establecida la fábrica (ü 

propone fabricar con aparatos portátiles).
C. Clase de los aparatos, ajustándose á la Poine^ si6^ 

consignada en este reglamento, y á continuación d 
ma, si le conoce ó le tiene determinado, y el 0° 
constructor. gc t6'

D. Capacidad total del aparato, distinguiendo \flg. 
fiere á la caldera ó calderas, ó á la columna ó col1 e1^

B. Materias que se proponga destilar, consig1*1 
el caso de ser varias, cuál sea la alternativa qu® v; 
plear en la destilación de las mismas. . . ,

F. Número de días en que se proponga trabaj'B^jp111 
bricará continuamente ó durante un número de - , 
de horas durante cada día.
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As»'.

^losap11 *v ®u destino (¿ncabezaroiento de v íiiq s , venta 
die.í^^^ientea, su rectificación, fabricación de aguar- 

// .*llunia^Zi|dos ó licores, etc.).
^iipa^1131"^ y apellidos y domicilio del propietario de 

I 1 ,li°s, si éstos no son del declarante.
C6*en l|?^*)re• apellidos y domicilio del i-ropietario del lo- 
r,nite. (p Se establecida la fábrica, si no es del decla- 
l*eclarai1tn e* Ca*° lje sev los gratos ó el local propios del 
lesión .e’ ^U6$tituirá á las circunstancias indicadas la ex- 

Cua i ^^en^e: <<^)c m* P^pledacl»,).
u *Os aparatos ó el local no sean propios de los de- 

'A'hieran firmar la declaración los propietarios de 
Mente/ h Jí Cons¡gnando antes de la firma la expresión si- 

■ “bic'iñ8 ^Parato ó aparatos, ó el local designado en esta 
• ^ecl Cti d0 m* ProP>edad».
^°®,1Rentrn,^e 80 obligará á permitir la entrada en el local 
»• 1 jli n 68 ^sco 11 cualquiera hora del día ó de la no- 
"l8' asi p^e.ntir las comprobaciones que juzguen nec'e'sa- 
Art ¡r °mo & facilitarles los datos que reclamen.

r'^l'iirHtr J-Os destiladores que aumenten el número de
A° *oa varíen, estarán obligados á participarlo á 

^"terio!. ,8tración, en la forma determinada en el artículo 
^^tos c. a?*featando además el destino que den á los 
En lossustituidos por otros.

1 'Ca8 fUu03 d® venta, arriendo, cesión ó traspaso de las 
n0eb6r® Participarse el hecho á la Administración,

/ il fceren en 1° m&s mínimo las condiciones de 
l|lll'8e p^,1 ^Ui Las declaraciones respectivas deberán fir- 

r ^rt' 1(5 C ^UB CeSi' B01 ^lie ^^úiúe la fabricación. 
llM'Ueni, l°das las declaraciones á que se refiere este 
d í*e,1da z d°berán presentarse en la Administración de

PolJi.</."?ln*tirse “ la misma por conducto del Alcalde 
bv6,0’13! a V'-'i ’i donde radique la fábrica. En este último 

hj *:ab-le las remitirá por el correo inmediato, sin 
Ad al a^uuo, dando un resguardo provisio-

quien lo canjeará por el ejemplar que la 
¡J" Leile ?C|"n de Haciéndale devuelva. Si la presenta- 

Cre8ii(|ü "^ar directamente, se devolverá en el acto al 
!■ 17 Un eÍcmPhir do las declaraciones con el recibí.
de Alarán *"‘a8 Administraciones de Hacienda anotarán 
be811 Prese l?nes,en el registro, modelo núm. 2, en el acto , 
rii í'^ir d/1 ,lición y antes de devolver el ejemplar que de-

6 titiiiA le^8uardo al interesado, en el que se estampa- 
10 de orden que le corresponda.

eli^ode'i declaraciones deberán ser comprobadas 
iiQi ^Suier08 ■ ez dí’m siguientes al de su .presgntaciún por 

y'"1, 'Qdustrial destinado á la comprobación del 
Prn ■ técnie 16 ^^^Lolps, y, en su defecto, por el Investi- 

Lu "dscrito á la provincia respectiva ó á la más

i?1 Cónner°.indust$al ó Investigador técnico libara cons- 
doCac'oiie^'^^dad con la declaración, ó consignará las rec- 
^h^r° si ^Ue Procedan, con la conformidad del interesa- 
íh •no de Uate n.° 8e coníormare, deberá reclamar en el

0(5110 días ante la Delegación de Hacienda de la

X^01!'0 j^do.dispondrá el reconocimiento de la fábrica 
i de hn®^dí^ro industrial y resolverá en el término má- 

d L o8 mes. J
^ehP^re.Sim d® *.a «egunda comprobqción serán de cuenta 

A ^Undad'i 8* *U reclaiAación no resultase completa- 

i^o^da ei V18 resoluciones que dicte la Delegación de 
^(¡r 118 y n/ 118 aclamaciones cuya cuantía exceda de 100 
í^^aerai *|,ase 1.000 serán apelables ante la Direc- 
Al ‘^r de i C Contribuciones indirectas; si la cuantía fue- 
A¿U|l!ll l -u i pesetas, conocerá de las apelaciones el 
bir^OiBo । ®ruat,ivo del Ministerio de Hacienda. En uno 
I'A^íó q . La tramitación corresponderá á la exptesada 

80 de i" , ,8® dará curso á las apelaciones sin el previo 
h^t.^o *J,lteute respectiva.

c"0, 1jHs «Iteraciones que se produzcan en las decla- 
l'tct des ui ‘lüutivu del reconocimiento pericial ó de los ex- 

l*v0 me se instruyan se anotarán en el registro res-

p”8 Administraciones de Hacienda formarán 
4 de ‘'atas cobratouas de los recibos de patente en 

declaraciones; las expondrán al público duran

te ocho días, resolviendo dentro de otros cinco días las re
clamaciones que se presentaren; extenderán los recibos y 
los pasarán á la recaudación con las mismas formalidades 
que los recibos de las contribuciones territorial é industrial 
para que los haga efectivos por trimestres.

Los recibos correspondientes á los aparatos portátiles se 
cobrarán íntegros el primer trimestre.

Art. 22. Los destiladores de vino y productos ó residuos 
de la uva ó de la vinificación podrán dar salida á los alco
holes sin intervención alguna, salvo el régimen relativo á 
las zonas fiscales.

CAPÍTULO IV

FABRICACIÓN DE ALCOHOL INDUSTRIAL
Art. 23. Se entiende por alcohol industrial todo el que 

proceda de materias distintas de la uva y sus productos ó 
residuos.

Art. 24. Los fabricantes de alcohol industrial pagarán 
37‘50 pesetas por cada hectolitro de aquel líquido, cual
quiera que sea su graduación.

Art. 25. Los mismos fabricantes estarán obligados á 
cumplir lo dispuesto en los artículos 13,14 y 15, debiendo 
consignar en sus declaraciones, además de las circunstan
cias expresadas en aquéllos, el número de cocedores, el 
de los maceradores, el de las tinas ó cubas de fermentación 
que empleen y las materias que se propongan destilar, con
forme al modelo núm. 4.

Art. 26. Si á algún fabricante le conviniere tener en un 
mismo local los aparatos de fabricación y el almacén ó de
pósito, de los alcoholes fabricados, le será permitido á con
dición de que el alcohol pase directamente desde los apa
ratos en que se produzca á recipientes cerrados, estable
ciéndose la comunicación entre unos y otros de tal manera 
que no haya posibilidad de extraer ei alcohol antes de que 
penetre en los recipientes, cuyos grifos de descarga esta
rán precintados, no pudiendo los fabricantes dar salida al 
alcohol sin la intervención administrativa. Dichos reci
pientes tendrán indicadores de nivel.

Art.27. Los fabricantes de alcohol industrial deberán 
tener siempre en las fábricas y á disposición de los emplea
dos de la Administración un doble decalitro graduado por 
litros y contrastado por el Fiel contraste de pesas y me
didas.

Art. 28. Los susodichos fabricantes llevarán en unos li
bros, sellados y requisitados por la Administración de Ha
cienda. la cuenta de las materias destinadas á lu destila
ción, y otra de los productos de la misma.

Cuando empiecen la. fabricación anotarán en una hoja la 
hora en que principie, la cantidad de materia que empleen 
y el número de orden de las tinas ó cubas que utilicen para 
la fermentación.

Al terminar la fermentación anotarán la hora en que ter
mina y la cantidad de líquido disponible para la destilación.

También anotarán la hora en que empiecen las operacio
nes de destilación, la en que terminen y la cantidad de al
cohol producido.

A medida que concluyan de practicar dichas anotacio
nes, depositaran las hojas que las contengan en un buzón 
colocado en la fábrica, y cuya llave obrará en poder de los 
encargados de la fiscalización.

Art. 29. Los Ingenieros destinados á intervenir la fa
bricación de los alcoholes industriales, y en su defecto los 
Investigadores técnicos de la provincia respectiva ó de la 
más próxima, á los cuales se entregará sin pérdida de 
tiempo un ejemplar de la declaración, comprobarán las cir
cunstancias expresadas en la misma con los aparatos, reci- 
pienteg y enseres de la fábrica, consignando su conformi
dad ó las alteraciones que procedan, con la aquiescencia 
del interesado; pero si éste no se conformare con dichas 
alteraciones, podrá reclamar en la forma y en los plazos 
marcados en los artículos 18 y 19.

Después de practicado el reconocimiento, el Ingeniero in
dustrial ó Investigador técnico presenciará la colocación en 
cada uno de los aparatos destilatorios de un contador auto
mático, que deberá tener el fabricante, y se asegurará de 
que no hay posibilidad de alterar su buena marcha normal, 
recogiendo y reteniendo en su poder ó entregando á quien 
le sustituya la llave del contador, mediante diligencia

El Ingeniero industrial ó Investigador técnico examina
rá, antes de colocar el conta lor, si funciona cpn regulan-

M.C.D. 2022



788 BOLETIN OFICIAL

dad y si sus indicaciones son exactas, asegurándose de que 
después de colocado no haya posiblidad de dar salida al 
alcohol que se produzca en el aparato sin que haya pasado 
antes por el contador.

Art. 30. El citado Ingeniero ó Investigador comprobará, 
siempre que la Administración lo estime conveniente, y 
una vez al menos cada mes, si las indicaciones del contador 
guardan conformidad con la cantidad de alcohol que pase 
por el mismo en un tiempo dado.

Art. 31. Los fabricantes de alcohol industrial no podrán 
empezar las operaciones de destilación ni las anteriores de 
cocción, maceración y fermentación, hasta después de ha
ber sido colocado el contador con las formalidades expre
sadas.

Art. 32. El pago del impuesto se exigirá á la salida de 
los líquidos de las fábricas ó almacenes, atendiendo sólo á 
su volumen y no á su graduación ni á que sean producto 
de la destilación ó de la destilación y sucesiva ó simultánea 
rectificación, si ésta ha tenido lugar en el mismo local.

Art. 33. Los fabricantes de alcohol industrial estarán 
obligados á dar partea la Administración de Hacienda res
pectiva de la clase y cantidad de las materias que adquie
ran para la destilación, designando el local destinado á al
macenarlas.

Art. 34. Llevarán cuenta de dichas materias y de los 
productos de la destilación y de la rectificación, si la prac
tican, y otra cuenta de almacén de los productos fabricados 
en libros foliados y rubricados por la Administración, y con 
referencia á los mismos facilitarán resúmenes mensuales, 
visados por el Ingeniero industrial y ajustados al modelo 
núm, 6.

Art. 35. Las fábricas de alcohol industrial estarán in
tervenidas por un Ingeniero industrial que cuidará bajo su 
responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones de 
este reglamento y conservará una sobrellave del depósito 
de alcoholes que"no hayan pagado el impuesto, intervi
niendo las operaciones de la fábrica y la salida de los alco
holes, que deberá reconocer é inutilizar para el consumo 
personal, si fueran nocivos á la salud, con sujección estric
ta á lo que preceptúan los artículos 10 y 11.

Art. 36. Para el adeudo del impuesto, los fabricantes 
darán conocimiento á la Administración de Hacienda del 
número de litros que se propongan extraer de la fábrica, su 
graduación, número y clase de los envases y su destino, 
modelo núm. 7.

Los envases estarán rotulados con el nombre del fabri
cante.

La Administración, después de practicar la liquidación 
del impuesto en la misma declaración de salida, la pasará 
á la Tesorería.

El pago se realizará en el término de tercero día desde la 
fecha de la liquidación.

La Caja, además de entregar la oportuna carta de pago, 
consignará el recibo de la cantidad en la declaración, que 
se remitirá al Ingeniero interventor de la fábrica para que 
autorice la salida del alcohol adeudado.

CAPÍTULO V
OBLIGACIONES DE LOS INDUSTRIALES QUE EMPLEAN .

EL ALCOHOL SIN PRODUCIRLO

Art. 37. Los industriales dedicados á la rectificación de 
alcoholes estarán obligados:

1 .° A prestar la declaración jurada á que se refiere el 
artículo 14.

2 .° A participar á la Administración de Hacienda las 
cantidades de alcohol que adquieran para rectificarlo, ex
presando su clase, procedencia y graduación.

3 .° A llevar un libro de cargo de los alcoholes que ad
quieran, y de data de los que entreguen ó remitan, dando 
conocimiento á la Administración de Hacienda del resu
men mensual de dichas cuentas.

4 ." A permitir la entrada en la fábrica, de día ó de 
noche, á los Agentes del Fisco, y á presentarles el citado 
libro, si lo reclamasen.

Art. 38. Los fabricantes de aguardientes aromatizados, 
de licores, de perfumería y demás que empleen el alcohol 
sin producirlo en sus establecimientos industriales, cum

plirán las disposiciones contenidas en el artículo 
quedando sujetos á una vigilancia especial, si 
destilatorios que posean pueden destinarse a la * 
de alcoholes.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS ANTERlClBB

Art. 39. La graduación de los vinos y ü1í(luViudos del 
licos se calculará á la temperatura de 15° centig 
alcohómetro de Gay-Lussac. , aicolió**'

El volumen del alcohol de los vinos y ^^J’j^nerón- 
cas se determinará por medio del alambique de» , (¡¡,reC' 

Art. 40. Los dueños de aparatos de destilaciu'1^^¡grios 
tificación que los alquilen serán responsables s j[B. 
de las cantidades que por el impuesto y por mui < 
pongan á los alquiladores de los mismos. ,dores ó

Art. 41. Los importadores, fabricantes, de 
dueños de aparatos para la destilación y recti ]'jjjado8» 
alcoholes, aunque no los utilicen ni los teng-'1” '‘¡¿pda !°8 
deberán participar á la Administración de H-1 ■ coD8Íg' 
nombres y domicilios de las personas á quienes je 
nen, remitan ó vendan dichos aparatos en el desp11' 
tercero día siguiente al en que se haya efectuao ielDentei 
cho, remisión ó venta; y los que los posean ó ut1* 
consignarán, si se proponen alquilarlos, enajena 
lizarlos oportunamente para uso propio. nalC°'

Art. 42. Los locales donde se destilen ó ^^diendo o*’' 
boles ó se ejerzan otras industrias obteniendoo pu ten6r 
tener el alcohol en los aparatos que utilicen, de) ^0 
una sola puerta de entrada, abierta precisamente 
ó pared que corresponda á la via pública. tirador®

Además habrá timbre ó campanilla con pábH' 
cordon que pueda utilizarse para llamar desde i ^rlinquear 
ca, y los encargados de la fábrica deberán abrir y cjOCo m1' 
la entrada á los Agentes del Fisco dentro de los uoche 
ñutos siguientes a la primera llamada, lo mism ' efUD' 
que de día, si la fábrica funciona ó se ha declara i 
cionará de noche. , , recti^'

Art. 43. Todos los aparatos de destilación 0 yrador^' 
cación de alcoholes, las tinas, cocedores, r6apectl' 
cubas y demás envases existentes en las faDric 
vas, tendrán marcada su cabida ó volumen y pintad0® 
de orden en sitio visible por medio de cara?tertpog, 
al óleo y de una altura mínima de tres centime • ^¡fl-

Art. 44. Todas las fábricas de destilación ó d^' 
cación de alcoholes tendrán un rótulo en sitio rR mi11' 
de la via pública, escrito en caracteres de una a ¡odn3 
ma de 20 centímetros, el cual indique la clase a 
tria que se ejerce en el interior del edificio. jerso11”8

Art. 45. Los aparatos existentes en poder ie0 á 911 
que no sean fabricantes de ellos, ó no se dea' 1 
venta ó reparación, estarán constantemente P 
siempre que no se hallen comprendidos en la ni ¿ ot 
la contribución industrial, ni contribuyan en 
forma al impuesto especial sobre el alcohol. jpge'

Art. 46. Cuando no haya posibilidad de 
nieros industriales ó Investigadores técnicos COjg Bflci6 
precintos, se ordenará por las Administraciones c 
da á los Alcaldes que practiquen aquella °J'e ]C los 
cinta ó cuerda, poniendo sobre el nado de un.1011¡ira es1" ir 
tremos de la cinta el lacre encarnado necesario 1^ |08 doc 
par sobre el mismo el sello que use la Alcaldía e ¡ 
mentos oficiales. . j10rii>* “

Los Alcaldes precintarán la puerta de carga 1 LcUjd»,?‘ 
de los aparatos que se calienten & fuego desnod0' 6 ge^ 
de que la cuerda tenga unión con un punto uj0 * eds®r 
lie ó se coloque en el interior del hornillo, ó la ,|gegiid 
irada del vapor en los aparatos de otras clases, ||8ve' 
dose de que no haya posibilidad de dar vuelta a , '

Los Ingenieros industriales é investigadores ^eDte l'td 
locarán el precinto donde lo crean más coiivC“ oO6s; 1’ 0 
evitar la función del apaiato, según sus condic 
consigna-án en la diligencia respectiva el sitio 
del aparato en que hayan colocado el precinto. p°^ vi'

Art. 47. En las fábricas de alcohol industrial » g jn^j 
destilarse los productos y los residuos de la uva j te1^- 
nificación, ni rectificarse alcoholes adquiridos ¡jcV* 
personas, ni fabricarse aguardientes aromáticos
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(I ^poco se perhiitirá el almacenaje en dichas fábricas 
enaCholes que no sean producto de la destilación que en 

s so realice, aunque sean del propio dueño.
W1, El local destinado á depósito de los alcoholes 
ios .lcad°8 estará independiente de aquel én que Se hallen 
^'‘paratos de destilación y rectificación, y no tendrá co- 
euiy^g0*®11 con otro edificio, salvo lo dispuesto en el artí- 

obu ^.^- Un ejemplar de las declaraciones que vienen 
l°8 á facilitar todos los fabricantes se entregará al 

(|e|n0Clad° de la contribución industrial para los efectos 
i reglamento de la misma.

c0¿Os reconoeimientos é informes relativos á la indicada 
Proof- Uc.*^n J al impuesto especial sobre alcoholes se 
fünp- arau y redactarán respectivamente por el mismo 
piarIOnar*0’ y l)nra e9te objeto le serán entregados el ejem- 
ü UCí ^aya surtido efectos en el Negociado de la contri- 
de| i?n ln(lu8trial y el otro que haya de tramitarse por el 

y apuesto sobre él alcohol. ,
pu 1,1 vez practicado el reconocimiento, marcarán con 
^ttin011 •*a ca*)^a total de la caldera ó calderas ó de la co- 

c°lumnas, previa conformidad del interesado. ,
á ]a L 50. Las Administraciones de Aduanas participarán 
re^ e Hacienda las cantidades de mieles de caña ó de 
^(Iq 8 i a ^ue 86 *mPorten ó arriben por cabotaje, manifes- 

I el nombre y el domicilio de los consignatarios. , 
CHr v¡ul deber tendrán los fabricantes y refinadores de azú- 
y |0sesPecto de las mieles que se produzcan en sus fábricas, 
Veini^^orciantes en dicho artículo respecto de las que 

el ' Las Administraciones de Hacienda averiguarán 
c°Dsu n0^ emP*eo que se dé á dichas materias hasta su 
las [i, I?0 ó transformación total, y los últimos tenedores de

aza8 (lue no acrediten su ulterior destino ó empleo 
íol m",’^l'onsables del impuesto correspondiente al alco- 
á r^1 lc hubiera podido obtenerse de aquéllas, computado 
de (..' i11 lje un hectolitro por cada 120 kilogramos de miel 
de y de un hectolitro por cada 150 kilogramos de miel 

CAPÍTULO VII
DE LOS DELITOS Y FALTAS

Wuya" . Las infracciones d$ este reglamento que cons- 
^8,‘v1* 'felito se castigarán admiiíistrativamente con muí- 
treig* Pdcialmente con las penas marcadas en el Real de- 

‘¿1) de Junio de 1652y en el art. 56 de la ley de 
ks^Tuestos de 5 de Agosto de 1893, siendo independien-

Lh s ‘- # los procedimientos para imponerlas.
ir.11 acciones que sólo constituyan falta se corregirán

Art 1-.as- " ' " '
lo es 1 "'J- Cometen el delito de defraudación del impues- 

] o‘eaial,sobre el alcohol:
^¡tori ) ’U16 iútrodüzcán ó traten de introducir en el te- 

*u Península é islas Baleares y.Canarias alcoholes
Mu;, , 8 álcohqlic.QS sin,haber hecho la declaración en las 

8,o '*8 y pagado lós derechos‘correspondientes.
tióu Ox!'0s (iue transporten los mismos líquidos de produc
ir Bajera ó de 1as provincias y posesiones de Ultra- 
°s sij |ltro de la zona fiscal 6 detenten los referidos artícu-

3.o 1 ‘Os comprobantes del pago del impuesto.
68 >iDi °S yue revivifiquen ó traten de revivificar alcoho- 
4,o Puros y nocivos para la salud. '
hiib 3 S ^Ue destilen alcoholes en aparatos de los cuales 

conocimiento á la Administración de Ha-

i¡en । 1,1 Que aumenten el núméro de los aparatos, los 
!> 08 modifiquen ó Ips alteren sin haber dado parte á

'“'stración de Hacienda, ó en ciialquiera forma ex- 
l.',l*Goht)l de los aparatos destilatorios de alcohol in-

o.o * 8i.U que haya jasado por el cqntador.
i ^ál), ■ 8 (*ue después de haber dado fiarte ó cesación en 

c°ntinúen destilando ó preparando líquidos para 1
Lo^Rpj.ón. ............... • ' lasdeclaradas, constituyendo circunstancia agravante

“‘íyo fabricantes dé alcóho’l industrial qxre trabajen 1 hecho de;haber trabajado de noche. ,
Weeu “urnero de días ó de horas de las declaradas, ó em- , Art. 56. Todas las faltas se castigarán con multas de 

‘'ara la destilación materias distintas de las decía- 100 á 500 pesetas, según su gravedad, excepto las com- 
' ■ ‘ prendidas en el núm. 8 del art. 54, que se corregirán me-

extraigan dimite el pago de dobles derechos si las diferencias exceden 
los cuales del 2 por 100 no pasando del 5 por 10Ó, y las de más del 5 

,1 por 100, con el quíntuplo de los derechos correspondientes 
ón de las , á la diferepciii., y las comprendidas en el núm. 9, que se 

i las mela- | castigarán con una multa de 50 á 300 pesetas.

. " r
*e |.‘'Os fabricantes de alcohol industrial que extraigan 

hav. )r*Cn8 ó de los almacenes alcoholes por 1
Qu pagado el impuesto.

^^On. "08 <lue uo t*eu párta á la Administración de las 
ds a quienes consignen, remitan ó vendan 1

zas, y los que no acrediten el uso que han hecho de ellas; 
pero si en el término de tercero día, contado desde la fecha 
del requerimiento de la Administración, consignasen en 
depósjto el importe de la penalidad que pudiera imponér
seles ó presentaren fiador á satisfacción del Administrador 
de Hacienda, no incurrirán más que en la falta prevista en 
el párrafo séptimo del art. 54.

Los fiadores^ prestarán obligación bastante á juicio del 
Abogado del Estado, á responder de la penalidad que pue
da imponerse al denunciado.

Art. 54. Cometen falta:
l .° Los que en la importación y en la entrada ó salida 

por cabotaje de alcoholes y líquidos alcohólicos cometan 
infracciones de las Ordenanzas de Aduanas que las mismas 
comprenden en el calificativo de faltas.

2 .° Los que intenten importar ó introducir en el territo
rio de la Península é islas adyacentes, como aptos para el 
consumo personal, alcoholes ó líquidos alcohólicos que con
tengan materias nocivas para la salud.

3 .° Los que conduzcan por tierra ó tengan alcoholes ó 
aguardientes de producción nacional, sin los vendís, en la 
zona fiscal.

4 .° Los fabricantes que en las declaraciones cometan 
ocultación de aparatos, tinas, cubas, recipientes ó envases, 
de su. cabida ó de la clase de aquéllos.

5 .° Los que sin incurrir en otra falta ó delito dejen de 
presentar las declaraciones de todas clases en los plazos re
glamentarios.

6 .° Los que cometan inexactitud en la clase ó cantidad 
de las materias propias para la destilación, bien sean fabri
cantes de alcohol, bien importadores, comerciantes ó due
ños de dichas materias.
I” Los que omitan llevar libros y cuentas ó dar partes 

ó estados á la Administración, resistan los reconocimien
tos, demoren facilitar la entrada en las fábricas á los agen
tes del Fisco, borren los números puestos con punzón para 
marcar ia cabida de ios aparatos, ó dejen de cumplir cual
quiera de las obligaciones que este reglamento les impone, 
no estando comprendida ia infracción en otro concepto co
mo falta ó como delito.। 8.“ Los fabricantes de alcohol industrial por las diferen
cias de más ó de menos que resulten en los aforos.

9 .° Los propietarios de fincas que las arrienden á indus
triales para destinarlas á la fabricación ó rectificación de 
alcoholes y no den eonocimieuto de ello á la Administra
ción en el término de cinco días.

10 . Los Alcaldes, Autoridades y funcionarios públicos 
que dejen de cumplir hís disposiciones de este reglamento.

Art. 55. Los delitos se castigaran administrativamente 
con las multas que á continuación se expresarán, y judi
cialmente con las penas señaladas en el Real decreto" de 20 
de Junio de 1852.

:4 . Los comprendidos en til núm. 1 del art. 53, con una 
multa igual al valor oficial (Je los líquidos alcohólicos, más 
el iinporte del impúesto.

5 . Los comprendidos en el núm. 2 del mismo artículo, 
con la multa dp 15 pesetas por cada, hectolitro de líquido.

( 7. Los comprendidos en el núm. 3, con una multa de 
150 pesetas por cada hectolitro de liquido revivificado ó que 
se propusieran revivificar.

D . LuS comprendidos en los números 4, 5 y 6, con una 
multa igual al importe de los derechos correspondientes á 
la mayor cantidad que con los aparatos respectivos se hu
biera podido destilar .durante, dos meses de trabajo conti
nuo, si se tratara de fábricas de alcohol industrial, y con 
una multa igual al triple de la patente si se tratara dé fá
bricas de alcohol procedente de la uva ó sus residuos.

Si., Con upa multa de &00 a 2.500 pese,tas,á los fabrican
tes de alcohol industrial que trabajen mayor número ‘ 
horas ó empleen /para Ja., destilación materias' distintas

de 
de 
el
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Art. 57. La tramitación y resolución de los expedientes 
relativos á faltas y delitos, corresponderá á las Administra
ciones de Aduanas, ajustándose á las disposiciones de las 
Ordenanzas de dicha renta, si las infracciones penables se 
cometen con motivo de la importación ó circulación por 
mar ó por tierra de los alcoholes. .

En los demás casos, el expediente será administrativo-ju
dicial cuando se trate de hechos calificados de delito; y 
administrativo, si los hechos constituyen falta, y su trami
tación y resolución se ajustará ñ las disposiciones conteni
das en el reglamento de la inspección ó investigación de la 
Hacienda pública, y en el de 15 de Abril de 1890.

Art. 58. Es pública la acción para denunciar las intrac
ciones de este reglamento.

Art. 59. Tienen el deber de perseguir la defraudación 
del impuesto: ' . .

Los funcionarios destinados ó que se destinen a la vigi
lancia y fiscalización del mismo.

Los Investigadores de Hacienda.
Los Administradores de Hacienda y los de Aduanas.
Los Delegados de Hacienda.
Pueden perseguir dichas defraudaciones todas las Auto

ridades y todos los dependientes de las mismas.
Art. 60. Los expedientes relativos á las infracciones de 

este reglamento se encabezarán con la denuncia ó parte 
que dé el que las descubra, y con acta en la cual se enu- 
inerarán con método y claridad los hechos que puedan | 
constituir el delito ó la falta, debiendo autorizarla el fun- i 
cionario que la extienda, el interesado, persona que le re- 1 
presente ó el encargado de la fábrica ó establecimiento , 
industrial, y un dependiente de la Autoridad local, que . 
deberá facilitarle siempre que fuere requerido para ello por 
los empleados de Hacienda.

Si el dueño ó encargado se negasen á suscribir el acta, 
se hará constar asi.

Art. 61. El Delegado de Hacienda dispondrá que se 
reuna la Junta administrativa el décimo día siguiente al 
del recibo de las diligencias, notificándolo inmediatamente 
al interesado y haciéndole saber que durante ese plazo pue
de enterarse del expediente.

Art. 62. La Junta oirá al interesado y al denunciador ó 
instructor del expediente si se hallase en la capital de la 
provincia, v admitirá las pruebas que presenten.

Art. 63. " La distribución de las multas se ajustará á lo 
dispuesto en el reglamento de la inspección é investigación 
déla Hacienda pública.

CAPÍTULO VIII
CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 64. Las dependencias provinciales de Hacienda 
llevarán los libros que disponga la Intervención general de 
la Administración del Estado y todos los que consideren 
convenientes. .

Las Administraciones de Hacienda llevarán además: , 
Registro de patentes de elaboración de alcohol vínico 

(modelo núm. 2). .
Registro de fabricación de alcohol industrial (modelo 

núm. 5). .
Auxiliar de cuentas corrientes con las fabricas de alco

hol industrial.
Registro de expedientes por infracciones de este regla

mento.
Art. 65. Las Administraciones de Hacienda remitirán 

á la Dirección general de Contribuciones indirectas antes 
del día 15 de cada mes: . , 

Una relación de patentes de elaboración de alcohol vi-

Un resumen de la producción de alcohol industrial (mo
delo núm. 8). . .

Art. 66. Las Administraciones de Aduanas y Registros 
de los puertos francos de Canarias remitirán á la misma 
Dirección, y en iguales plazos, un estado de los alcoholes 
y líquidos alcohólicos importados en el mes anterior y de 
"las cantidades recaudadas.

Art. 67. Todos los gastos que ocasione la administra
ción del impuesto y el premio de cobranza que en cada pro
vincia ó zona esté asignado al Recaudador, se abonarán en 
concepto de aminoración de ingresos del impuesto, en tan
to no se consignen en presupuestos las cantidades necesa
rias para este servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ^bleCÍ'
1 .a Los dueños ó arrendatarios de fábricas indicio- 

mientes industriales que no se encuentren en ^gdenh0 
nes exigidas por este reglamento, deberán lien, ^.^jon 
de los cuarenta y cinco días siguientes al de la 1 obr8g y 
del mismo en la Gacela de Madrid, ejecutando ■ 
adquiriendo y colocando los aparatos necesario - pu-

2 .a Durante los quince días siguientes al tii- jlOporte 
blicación podrán los dueños de melazas ' con‘retovaei00 <e 
de las existencias obrantes en su poder, con r 
toda responsabilidad. , nosea» "P8'

3 .a Durante el mismo plazo podrán los quL 1 relevn' 
ratos destilatorios ó rectificadores declararlos, 
ción de multas, pero no de los derechos que n , 
adquirir el Tesoro.

DISPOSICIÓN FINAL gg
Quedan derogados los reglamentos y órdenes 

opongan á las disposiciones del presente.
Madrid 19 de Abril de 1898.-Aprobado por • 1 ’ 

Ministro de Hacienda, J. López Puigcerver.

Modelo nínn. ■ (Art. 14)-

DECLARACION DE F18RIMNTES DE ILCOHOL DE VlW

Tiin'bre 

móvil-

DEOLABACIÓN (principal, duplicada, etc.) 

Provincia de. Pueblo de. -

Don   , residente en.................^0- 
........., declara, bajo juramento, que eU , . 

blo de.......................................... , calle de --• • ■ 

   casa núm........... .............................. cO»1 
   tiene establecida una ta , 

un
y un 

de

.................,ProPio9,de'iOler0, 
, de capacidad: el p , . 
..............yel9^u^  ̂

.. .., con el cual ( 

les) se propone destilar ' ’ *fc 
orujo) desde el día   ecOl! 

do (de día ó de noche) . • ■ ’' 
una producción cada ^oras ( 

hectolitros de alcohol de  
centesimales, que se destinará . • • • ‘ 0)I to 

Y me obligo á permitir la entia ^l11' 
das las dependencias y almacene9 
brica, de día ó de noche, á los a'S6^t()g q'*8 

Administración, y ¿facilitarles 
estimen convenientes, estando d011 
las penas en que incurriré en el 0 
cumplir las obligaciones que recono -

(Fecha y ftW)1
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE

Impuesto especial de fabricación de aguardientes, alcoholes y licores.

putente <le elaboración de alcohol vínico.

Primer trimestre.

Año económico de 18

NÚM

DÓ®''ñí]6Don................................... .  residente en........................   calle de>...... . .........  , c“
ineda autorizado para destilar alcoholes y aguardientes de...... •... i - • • anualm0111 ' !e.......................   núm........ . con......................   quedando obligado á pagar » ^gtiino»

Por cuota para el Tesoro........................   pesetas *
(1) Por recargo de guerra, 10 por 100....................... .............. __

To t a l .

De cuya cantidad ha satisfecho por el primer trimestre .  
tintos, en virtud del presente recibo.

El ....

----------- ----  
pesetas -----

.. de l89'"

Impuesto especial de fabricación de aguardientes, alcoholes y licores. An0 económ^o

patente de elaboración de alcohol vínico. NÚM

Segundo trimestre. 
------ c" ........á

Don............................. . ha satisfecho por tal concepto lar cantidad de-•••■;• con
tas.................céntimos, en virtud del presente recibo por él segundo trime -
á la cuota anual consignada en el recibo del primero. d0 189-■'

A...........de........................
El .......................... । ’

Impuesto especial de fabricación de aguardientes, alcoholes y licores.

Patente de elaboración de alcohol vínico.

Tercer trimestre.

Don..............................   ha satisfecho por tal concepto
tas.......................céntimos, en virtud del presente recibo
á la cuota anual consignada en el recibo del primero.

NÚM

Año económico de

..-5 
coala cantidad de . • ■ ■ • • ■' 

por el tercer trimestre,
.de^"

.... de.. • ■
\e l

Impuesto especial de fabricación de aguardientes, alcoholes y licores.

Patente de elaboración de alcohol vínico.

Año eciúiómico 6

p

o 
en 
fe 
D 
fe

Cuarto trimestre.
• ------ ■' ...-"orS

Don ........................  ha satisfecho por tal concépto la cantidad ‘’e- i ’ C’/re, c°p
tas......................céntimos, en virtud del presente recibo por el cuarto mm •
á lá cuota anual consignada en el recibo del primero, '

(1) El recargo se consignará en tanto subsista.

A do..
El .

*
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Modelo núm. 4 (art. 25.)

DECL AHACIOIV
DE LOS 

ltim$ [II ILÍOHOl 11WTR!AL
------------------------ Timbre

móvil.

5BCLABACIÓM (principal, duplicada, etc,)

í!a de...........  Pueblo de.................

j

residente en...................................., declara bajo
Juramento que en el pueblo de......................... .
Ca*le de................................. , número........... , ca
sa propia de D.................................................... , ha
establecido una fábrica de alcohol de..........

C°U- aparato destilatorio del sistema...............

‘............................, adquirido.....................................
^e la propiedad de.................................................... ,

cuya caldera (ó cuyas columnas y calderas) 
tienen una capacidad total de.... .. ....................
alentado...................................... y otro del siste-

lna........................................................................ adqui
rido......................................................................... de la

Propiedad de................................................................
Cllya caldera (ó cuyas columnas y caldera) 
tienen una capacidad de......................................

.........................y otro.... .. ...........................................
" ■ ■ y otro para rectificar alcoholes.............
‘..................................del sistema de.....................
'......................... , adquirido.......................................
'........................... de la propiedad de....................
........................................ , cuyas columnas y cal
deras tienen una capacidad de..........................

'......................... , proponiéndose que la fábri
Ca funcione................................................................... , 
Otilando cada......................... de..trabajo..........

'........................ litros de alcohol de..................... 
grados centesimales ,.que 
Atinará á...................................................................., 
Riendo además (tantos cocedores, macera- 

tantas tinas de fermentación), de ca

Y me abligo á permitir la entrada en to

as las dependencias de la fábrica, de día ó 
® noche, á los Agentes de la Administra- 

C10q? y á cumplir los deberes que me impo- 
116 el reglamento del impuesto sobre el al- 
^hol, estando enterado de las penas en que 
Ocurriría si faltara á los mismos.

(Pecha y firma.)
(Se concluirá)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anancio de la subasta para la contratación del ser
vicio de baga)es de la provincia, durante los ejer
cicios de 1898-99, 1899 á 1900, 1900 á 1901, 
1901 á 1902 y 1902 á 1903.

, Cumpliendo lo acordado por la Diputación pro
vincial en sesión de 21 de Abril último, se anuncia 
la contratación del servicio de bagajes de la pro
vincia durante los ejercicios que se enumeran en 
el encabezamiento, á cuyo efecto se celebrará su
basta pública el día 4 de Junio de este año, á las 
once de la mañana, en el salón de sesiones de esta 
Corporación bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó del Sr. Vocal de la Comisión provincial en 
quien al efecto delegue y con asistencia del Sr. Di
putado provincial encargado de representar en el 
acto á la Corporación con sujeción al siguiente

PLIEGO.

Condiciones generales de la subasta.

1 .a El arriendo del servicio de bagajes en toda 
la provincia principiará en el día l.° de Julio pró
ximo y terminará en 30 de Junio de 1903.

2 .a El tipo que servirá de base á la subasta, se
rá de 25.000 pesetas por cada uno de los cinco 
ejercicios que enumera el encabezamiento.

Las proposiciones se formularán en baja con re
lación al mencionado tipo de 25.000 pesetas anuales.

3 .a Para tomar parte en la subasta será preci
so depositar previamente en la Caja de la Diputa
ción provincial ó en la Sucursal del Banco de Es
paña en Zaragoza, la cantidad de 6.250 pesetas en 
metálico ó su ’ equivalencia en efectos públicos al 
tipo de cotización oficial, cuya suma es igual al 5 
por 100 del tipo total fijado para el tiempo que ha 
de durar el contrato.

4 .a En la celebración de la subasta, que ten
drá lugar el día y hora que al principio se citan, 
se observarán las prescripciones que detalla el ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5 .a Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase 12.a con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus 
representantes legales, en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente 
y el resguardo que acredite haberse constituido el 
depósito á que se refiere la condición tercera.

Cuando la proposición se formule por medio de 
representante, además de los documentos expresa
dos, deberá acompañarse el poder que acredite á 
éste como tal representante, cuyo poder tendrá 
que ser declarado bastante previamente, y á costa 
del licitador, por un letrado designado por la Co
misión provincial.

6 .a La adjudicación provisional del remate se 
hará en el acto por el Sr. Presidente á favor del 
autor de la proposición más ventajosa, ó sea la 
más baja con relación al tipo fijado, con arreglo á
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lo prescrito en el núm. 10 del art. 16 del Real de
creto citado. ,

1 ? La adjudicación definitiva se hará por la 
Comisión provincial después de cumplir los trámi
tes que señalan los artículos 19 y 20 de dicho Real 
decreto. . .,

8 .“ El rematante tendrá la obligación de cons
tituir como fianza definitiva en la Depositaría de 
fondos provinciales, una suma igual al 10 por 100 
de la cantidad total que sumen las que haya de 
percibir durante el contrato en el tiempo que ha 
de regir, según el tipo de la adjudicación definiti
va, dentro del plazo de 10 días, á contar desde el 
en que dicha adjudicación se le comunique. ,

La fianza podrá constituirse en metálico ó efec
tos públicos y con arreglo al art. 13 del Real de
creto repetido.

Si no se cumpliere esta condición, ni concu
rriere el reclamante al otorgamiento de la escri
tura correspondiente en el mismo plazo de diez 
días, se le exigirán las responsabilidades que enu
mera el art. 23 del mismo Real decreto.

9 .a Lo s  gastos de escritura, derechos que deven
gue el Notario que asista á la subasta y la publica
ción de anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  serán de 
cuenta, del rematante.

10 .ft Todas las dudas que puedan suscitarse 
en cuanto á la celebración de la subasta, se resol
verán con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 4. de Enero de 1883.

Condiciones especiales del servicio.

1 .a Es obligación del contratista facilitar á las 
clases civiles y militares que actualmente tengan 
derecho á bagajes, ó que lo tuvieran en lo sucesivo, 
si se concediere por alguna disposición legal, los 
medios adecuados de trasporte que los Alcaldes de 
los pueblos le reclamen, con arreglo á las disposi
ciones de la Circular inscrita en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm. 114, correspondiente al 
día 14 de Mayo de 1890. , .

2 .a Para el cumplimiento exacto del servicio, 
el contratista deberá tener un representante en 
cada uno de los pueblos de etapa de la provincia, 
comprendidos en la relación que al final aparece, 
comunicando el Sr. Presidente de la Diputación 
el nombre y domicilio de cada representante den
tro del plazo de 15 días, á contar desde el que se 
le comunique la adjudicación difinitiva del remate.

3 .a El contratista será responsable directa
mente para con la Diputación de todas las faltas 
en que incurran sus representantes en los pueblos, 
si aquellos no facilitaren con puntualidad y exacti
tud todos los bagajes que debidamente se les pi
dan, según las reglas establecidas en la Circular 
antes citada. ' ,

4 .a Dichas faltas que deberán denunciarse pol
los Alcaldes á la Diputación, serán corregidas por 
ésta ó por la Comisión provincial, con multas que 
en ningún caso podrán exceder de 500 pesetas y 
para cuya fijación se atenderá á la gravedad que 
entrañen y á los daños que hubieren ocasionado al 
servicio. . . • .

También será obligación del contratista indem
nizar á los que por deficiencia ó .incumplimiento 
de sus representantes, y en virtud de orden del

Alcalde respectivo, hubieren faeilitado ó 
llenar el servicio, fijándose por la .^^niza- 
Comisión provincial la cuantía de las m ^ragpOr. 
ciones, atendiendo al precio medio de los 
tes en cada localidad. , oOmo

5 .a Tanto para la imposición de mu - 
para la declaración de aquellas responda 
será requisito indispensable dar previa ^jará 
diencia al contratista por un plazo 4UO u g p0rti- 
de diez días, para que alegue lo que es ,irn. |() ^eja 
nente en su defensa, entendiéndose Tie de 
transcurrir sin contestar, asiente á lu b
los hechos que se denuncian. todas Ia9

A los efectos de esta condición y de tLiVj0ga su 
demás del contrato, si el contratista no pegona 
domicilio en Zaragoza, deberá desigual 
que legalmente le represente en esta jirecta- 
pqder bastante, con cuyo representan ger, 
mente se entienda la Diputación en cua ' 
vicio de bagajes se refiera. aj pft.

6 .a Cuando el contratista sea conefec- 
go de multas ó indemnizaciones, deberá ¿gutro 
tivo su importe en la Caja 4e Ia ^il^^^ufrido 
del plazo que al efecto se le fije?retirará uDa 
cual sin que lo hubiere realizado, sc gu 
cantidad igual de la fianza definitiva, y c()01. 
ingreso, requiriéudolo nuevamente para 
píete el importe de la fianza. , pal-a

Si tampoco lo cumpliese en el ténnm® el 
ello se le señale, podrá la Diputación r .^enliii- 
contrato, y el asentista estará obligad0, á lft 
zar los perjuicios que con ello se ir » 
provincia. mlidad09

7 .a El rematante recibirá por meus -Qoial®^ 
vencidas en la Depositaría de fondos pi 
el importe correspondiente á cada una. v0ntiüra,

8 .a Este contrato se hará á riesgo ca* 
sin que el rematante pueda pedir en n » 0C¡o o 
so, ni por causa alguna, alteración - 
rescisión. ara di-

9 .a Será Juez ó Tribunal competente 
rimir las cuestiones que la celebraejo0j j0l 
contrato administrativo pueda ocasio i 
domicilio de la Diputación provincmL

Modelo de proposición.
■ • en Ia G

Don N. N., vecino de..... .. habitan 0r3onal 
lie de.......... , número........... , según . con
expedida por.......... en............. de............. 0j 9et' 
el número.......... , se compromete á p169 2ftragoza’ 
vicio de bagajería en la provincia de de

durante el tiempo que media desde e jf»
Julio de mil ochocientos noventa y p0V ja 
treinta de Junio de mil nuevecientos 1 ’ j s0 

1 rin cant10 cantidad de pesetas anuales oO11- 
consignará en letra), con sujeción al p v-uOjal, á 
diciones aprobado por la Diputación P1( 
cuyo efecto se acompaña la carta 1 0 . ®-gjoVal 
acredita haber realizado el depósito P’^, 
que previene la condición tercera del mi

(Fecha y firma del propoueI1
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^los de etapa para bagajes en la pro- 
íincia de taragoza.

Para el servicio militar.

1. Zaragoza.
2. La Muela.
3. El Frasno.
4. Calatayud.
5. Ateca.
6. Ariza.
7. Villarroya de la Sierra.
8. Torrolapaja.
9. Puebla de Alfindén.

10. Osera.
11. Bujaraloz.
12. Villanueva de Gallego.
13. Zuera.
14. Alagón.
15. Mallén.
16. Tauste.
17. Ejea de los Caballeros:
18. Sádaba.
19. Sos.
20. Morillo de Gallego.
21. Luesia.
22. Uncastillo.
23. Muel.
24. Cariñena.
25. Daroca.
26. Valmadrid.
27. Beichite.
28. Fuentes de Ebro.
29. Quinto.
60, Escatrón.
31. . Caspe.
32. Maella.

' 38, Perdiguera.
34. Mequiuenza.
35. Mainar.
36. Tiermas.
37. Fuentes de Jiloua. 

^ra la conducción de presos enfermos.

38. Tarazón a.
39. Pina de Ebro. 
^0. Borja. 
^1. Riela.
42. Gallur.

Escatrón. 
Quinto.
Fuentes de Ebro. 

k  I Zaragoza.
I Puebla de Alfindén. 

^Wendi- Beichite. 
Ni¿. (¿ etttPa \ Baruca.

>* 1 Calatayud.
i La Aír¿üni&> de Doña Godina.
I Tauste.

Ejea de los Caballeros. 
{ Sádaba. 
; Sos.

I ' P0^‘es transeúntes enfermos ó impedidos. 
i^top^^ados en los itinerarios militares y en 

l)ara *a conducción de presos, cbm- 
1 las diferentes líneas donde radican.

Zaragoza 2 de Mayo de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.

---------—weya*. « -------------

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Abril 
último, en la forma siguiente:

Pta. Cts.

Ración de pan........................... 0‘20
Idem de cebada. ... .................. 0‘81
Idem de paj a............ '................. 0‘30
Litro de aceite.......................... 1*23
Idem de vino............................... 0‘18
Kilogramo de carbón............  0‘09
Idem de leña............................... O^o
Idem de carnero....................... 170

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 30 de Abril de 1898.—El Vicepre
sidente, Mariano Aladrén.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Francisco Bellostas.—El Co
misario de Guerra, Ventura Pescador.

SECCION SEXTA
D. Crescencio Mendoza Gómez,' Sédretario del 

Ayuntamiento constitucional de Aleonbhel, par
tido de Ateca:
Certifico: Que al folio 3 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Manuel Larena, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Juan J. Enguita, D. Felipe Cambronero, don 
Eustaquio Bueno, D. Félix Bailón, D. Ensebio 
Alonso y D. José Mateo.—Asociados: D. Pascual 
Mendoza, D. Narciso García, D. Francisco Bailón, 
D. Marcos Larena, D. Ambrosio Esoolano y don 
Manuel Bailón.

En el centro.—En el pueblo de Alconchel á 27 de 
Abril de 1898: Reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los tires. Concejales y asociados 
que al margen se expresan, componentes la Junta 
municipal de este distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Manuel Larena Amo, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular fecha 14 do Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente 

i de 3 de Agosto de 1878; y enterados los concu
rrentes, en conformidad á lo prevenido en la regla 
Í.B de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 

i presupuesto ordinario para el año económico de 
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1898 á 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
las economías que, sin perjuicio de los servicios, 
se pudieran realizar, y no resultando posible nin
guna por hallarse ajustado dicho presupuesto en 
un todo á las necesidades de la localidad, la Junta 
municipal, ratificando su aprobación á la totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 3.155 pesetas 39 céntimos, y los gas
tos en la de 5.572 pesetas 66 céntimos, por lo que 
aparece, todavía, subsistente un déficit de 2.417 pe
setas 27 céntimos, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes, y que para enjugar di
cho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el défcit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1898 d 18991 sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículos Unidades

Precio 
medio

Peseta»

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
ato

Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja.......... Kilogr.0 040 0‘0238 51.000 i.ai^so

Leña.......... Id.

Te

0‘09

tal.......

0‘0201 59.875 1.20347

2.417'27

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Manuel Larena Amo.—Juan José Én- 
guita.—Felipe Cambronero.—Eustaquio Bueno.— 
Félix Bailón.—Eusebio Alonso.—Francisco Bai
lón.—Pascual Mendoza. —Narciso García.—Cres- 
cencio Mendoza, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Alconchel á 28 de Abril de 1898.—V.° B.° 
—El Alcalde, Manuel Larena Amo.—El Secreta
rio, Crescencio Mendoza.

Intentados sin efecto los encabezamien^ 
míales para cubrir el cupo de consumos y 
cargos durante el año económico de 189 - /¡pal, 
Ayuntamiento, asociado de la Junta m» 
tiene acordado proceder al arriendo á ven |o9 
de todas las especies de consumos d.uraí 
tres años económicos más próximos, bajo 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
Secretaría municipal, cuya primera, subas ^0, 
drá lugar el día 13 del actual; si en ésta cOlj 
re postores, se celebrará una segunda su > el)
la rebaja de la tercera pa^te del tipo t»01'
la primera y por un año solamente, y si
bién se declarase desierta por falta de nci , |6 
se verificarán las subastas para el arrieU¡oí 
exclusiva de los grupos de líquidos y ca oayoS 
días 1, 11 y 21 del mes de Junio proXHn 11 
actos tendrán lugar en esta Casa ^onSjS s sieP' 
las diez de la mañana de los indicados 1 eH 
do condición indispensable para toma^ t 
las licitaciones el depósito del 5 por 10 que 
tidad á que ascienda el ramo ó grupo, p 
se haga manda, cuyo depósito habra i g| 
por cualquiera de los medios indicados 
gente reglamento de consumos. , iA M0' 

Pedrola 2 de Mayo de 1898.—El A ca > 

nuel Costé.
■------------♦ " ■—" jg b

El día 29 de los corrientes, sobre las och^ ^0 

mañana, se ausentó de la casa patem ■ 
Melchor Ruiz Saz, de 10 años da edad, u 
ra un metro, pelo negro, ojos garzos,^fc0 tr»J 
cabeza grande, sin señas particulares, 
de patón oscuro en mediano uso, con pttebF' 
negros, sin alpargatas, es natural de es 
hijo de Pedro Ruiz Ruiz y de María ^‘.ggejjt0

Lo que se anuncia por medio de la P 
los fines de justicia. , ,, J09 

Orcajo l.° de Mayo de 1898.—El A c 

Valenzuela.
--------------*------- - el ej^01'

El padrón de edificios y solares Par^ 
ció de 1898-99, se halla de manifiesto ; 
de ocho días en la Secretaría del Ayi $[ A

Fuentes de Jiloca 2 de Mayo de 1»»°' 
caldo, Juan Jimeno.

------------- ---------------- le
La matrícula industrial y el se 

personales para el año económico lo,L je ■ 
cuentra expuesta al público por Lcl J t0( 
días en la Secretaría de este Ayu*1<,u’ .jg, P, 

Mallén 2 de Mayo de 1898.:—El
cual Cerdán.

Confeccionado el padrón de 
para el ejercicio económico de 1898 a .,6 M 
expuesto al público en la Secretaria « 
tamiento, por tiempo de 15 días, a ^09 
contribuyentes que se consideren agía 
dan presentar sus reclamaciones.

Asín 29 de Abril de 1898.—El Alca ? 

go Cortés. .

IMPRENTA DEL HOSPICI°
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